
 

 

 
 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Dª. María Reyes Maroto Illera 
Ministra 
Paseo de la Castellana, 160 
28071 Madrid 
 

Madrid, 5 de mayo de 2020 
 
Sra. Ministra: 
 
En nombre de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, nos dirigimos a Vd. 
para expresarle nuestra preocupación por la situación de crisis creada por el Covid19 y su 
impacto en el turismo, sobre el empleo y en las condiciones laborales, en los sectores 
productivos que representamos. 
  
Actividades industriales como el sector de las artes gráficas, la industria del papel, la 
industria del ocio, la cultura o el deporte, junto con actividades puramente turísticas como los 
cruceros, los vuelos chárteres, el transporte de viajeros discrecional, las empresas de 
alquiler de vehículos, agencias de viaje o los diferentes modos de transporte (terrestre, 
aéreo y marítimo), van a ser contundentemente impactados por la crisis del turismo. 
  
El apoyo del Gobierno para recuperar la actividad de estos sectores es imprescindible si 
queremos tener una industria turística de calidad, capaz de generar nuevos modelos y 
diversificarse, ya que el volumen de visitantes que anualmente recibía España, como una de 
las primeras potencias mundiales de turismo no se recuperará a corto plazo según nuestras 
previsiones, la de los expertos sectoriales y la del propio Gobierno. 
 
El acceso a la cultura, la información, la educación en valores cívicos y de ciudadanía son 
esenciales para cualquier país, por lo que se hace necesario analizar qué parte de los 
servicios anteriormente mencionados adquieren un valor esencial en una sociedad limitada 
por la movilidad y por el acceso a la cultura y educación en las formas tradicionalmente 
conocidas. 
  
Desde la Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO, hemos elaborado un informe 
de análisis y propuestas sobre las premisas que deben orientar el tránsito hacia la 
recuperación de la actividad en estos sectores, tanto en lo referente al empleo como a las 
condiciones de trabajo, que adjuntamos a la presente carta. 
    
Reciba un saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Francisco Fernández Rodríguez 
Secretario general 
 


